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Armenia Quindío, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Fertiline S.A.S.   NIT. 901.583.163-1 

Demandado: Agroline Colombia S.A.S. nit. 901.555.540-6 

Radicado: 630013103002-2024-00011-00 

Asunto: Aprueba liquidación de crédito  

 

 

Considerando que la liquidación de crédito presentada por la entidad ejecutante 

visible en el doc. 043 del expediente digital y después del traslado no fue 

objetada, este Despacho la aprueba, al encontrarla ajustada a Derecho, de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Una vez alcance ejecutoria esta providencia, se procederá a darle trámite a la 

terminación por pago que solicita la parte ejecutada (doc. 045), conforme lo 

dispone el art. 461 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
 
Ndt. 
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